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EL CONGRESO NACIONAL 
CON Si DERANDO 

el señor LUISSIN !uNQUiLW ARRIZABA. dIstinguido Radiodifusor de 
la estación Radial Lucre, de la ciudad de Guayaquil, cumple 
orgullosamente 20 anos de servicio llevando la información veraz 
y oportuna a los radio escuchas de la provincia del Guayas y sus 
alrededores; 

Que ej. señor,  Luiasin Ronquillo Arrizaba, firme en su convicción y 
P.rc->j.-,Usitos, ha mantenido una permanente iniciativa en favor de 
la cultura. costumbres y tradiciones ecuatorianas; 

Que es deber del Congreso Nacional, depositario de la voluntad del 
pueblo ecuatoriano, exaltar los méritos que honran a las personas 
que con su hacer engrandecen la Patria; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

A CUERDA 
Expresar por parte le la Legislatura el saludo fraterno al señor 
LUilN RONU1LUJ ARRIZABA, con ocasión de celebrar 20 años de vida 
profesional, haciendo votos por su permanente s ración y progreso 
personal y tamiliar. 

!ecomendar su nombre como digno ejemplo a seguir por presentes y 
futuras generaciones. 

Delegar al señor abogado segundo samaniego Ponce Legislador Nacional, 
para que a nombre del Congreso Nacional del Ecuador, entregue copia 
autógrafa del presente Acuerdo al señor Lulssin Ronqulilo Arrizaba, 
en la Sesión Solemne que para el efecto se realizará en la Peña Rincón 
Foiclórico de la ciudad da Guayaquil, el dla 30 de abril de 1998. 

i:tístrito Metropolitano, 
mil novecientos noventa 

RS/ba. 

Dado en la ciudad de San F4'ancisco d\Qui 
a los veinte y nueve dias l'l mes de atril 
y ocho. 
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